
RESOLUCION No. 06-G-13-0006583 

AB. CESAR PONCE MOREIRA 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

    
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  
  

        

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón]Fecha 

79544 CAPITALMIL SA. 5 GUAYAQUIL 13/11/1997 GUAYAQUIL 03/12/1997 

110238 CAPOLE S.A 25 GUAYAQUIL 30/09/2002 GUAYAQUIL 16/10/2002 

103941 CAPORITA S.A. 21 GUAYAQUIL 15/01/2001 GUAYAQUIL 05/04/2001 

106408 CAPRALBA S.A. 25 GUAYAQUIL 06/11/2001 GUAYAQUIL 28/11/2001 

110648 CAPRICE S.A. 33 GUAYAQUIL 30/10/2002 GUAYAQUIL 04/12/2002 

102593 CAPSCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 01/02/2001 GUAYAQUIL 21/03/2001 

104629 CARACIOLO S.A. 25 GUAYAQUIL 15/03/2001 GUAYAQUIL 20/06/2001 

110722 CARAVAGLIA S.A. 25 GUAYAQUIL 17/07/2002 GUAYAQUIL 03/12/2002 

108189 CARCIONE S.A. 16 GUAYAQUIL 10/12/2001 GUAYAQUIL 22/01/2002 

107300 CARDNET S.A. 16 GUAYAQUIL 05/12/2001 GUAYAQUIL 13/02/2002 

77786 CARFORISA. O YAGUACHI 24/02/1997 GUAYAQUIL 10/04/1997 

102241 CARGA Y CORREO $ A, CARCOSA 6 GUAYAQUIL 18/08/2000 GUAYAQUIL 30/10/2000 

79209 CARGELIS.A. 21 GUAYAQUIL 16/10/1997 GUAYAQUIL 29/10/1997 
CARGO WORLD SYSTEM DEL 

109037 ECUADOR C.W.S. S.A. 168 GUAYAQUIL 11/07/2002 GUAYAQUIL 05/08/2002 

77061 CARGORS S.A. 30 GUAYAQUIL 23/04/1997 GUAYAQUIL 26/05/1987 

99239 CARGOSUR EXPRESS SA, 10 GUAYAQUIL 09/09/1998 GUAYAQUIL 28/09/1999 
99331 CARICELU S.A. 25 GUAYAQUIL 15/07/1999 GUAYAQUIL 08/09/1999 

104175 CARINPEC S.A. 25 GUAYAQUIL 19/04/2001 GUAYAQUIL 22/05/2001 

108233 CARIVER S.A. 26 GUAYAQUIL 27/02/2002 GUAYAQUIL 06/05/2002 
CARLO'S TUR AGENCIA DE VIAJES Y 

28693 TURISMO CIA. LTDA. 21 GUAYAQUIL 04/02/1993 GUAYAQUIL 01/10/1993 

101155 CARLOT S.A. 25 GUAYAQUIL 24/05/2000 GUAYAQUIL 10/07/2000 

70921 CARMAGNOLA S.A. 23 GUAYAQUIL 20/07/1994 GUAYAQUIL 07/09/1994 

104799 CARMARICI S.A. 16 GUAYAQUIL 29/05/2001 GUAYAQUIL 12/07/2001 

72056 CARMONA S.A. 9 GUAYAQUIL 10/02/1995 GUAYAQUIL 07/03/1995 

105252 CARNICOSA S.A. 1 GUAYAQUIL 02/08/2001 GUAYAQUIL 11/09/2001 

103635 CAROTEL S.A. 39 GUAYAQUIL 06/11/2000 GUAYAQUIL 25/01/2001 

78274 CARPEAUX S.A. O SANTA ELENA 10/06/1997 GUAYAQUIL 11/07/1997 

76328 CARPILSA S.A 21 GUAYAQUIL 21/11/1998 GUAYAQUIL 23/01/1997 

104800 CARPUC S.A 30 GUAYAQUIL 22/02/2001 GUAYAQUIL 05/04/2001 

109121 CARSERVIRENT S.A. 1 GUAYAQUIL 15/07/2002 GUAYAQUIL 19/08/2002 
105185 CARTANY S.A. 16 GUAYAQUIL 08/05/2001 GUAYAQUIL —— 15/08/2001 
76033 CARTEBLAN S.A. 25 GUAYAQUIL 20/08/1998 GUAYAQUIL 04/10/1998 

109884 CARTEDOR S.A. 21 GUAYAQUIL 05/08/2002 GUAYAQUIL 23/08/2002 
CARTERA DE EMPLEOS Y SERVICIOS 

103139 CARTEMSE S.A. 1 GUAYAQUIL 13/10/2000 GUAYAQUIL 08/01/2001 

72174 CARTEX S.A 17 GUAYAQUIL 17/03/1995 GUAYAQUIL 28/03/1995 

76583 CARUSSO SA, 21 GUAYAQUIL 31/01/1997 GUAYAQUIL 06/03/1997 

67595 CASASASSA. 21 GUAYAQUIL 12/11/1992 GUAYAQUIL 05/01/1993
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CASELITOR S.A 

CASENAVI S.A. 

CASICOM S.A. 

CASMOL S.A 

CASOLBIM C.A. 

CASPROTI S.A, 

CASSONE S A. 

CASTELLOMI S.A . 
CASTILLO 8 RIBAS INGENIEROS 
CASTIBAS C.LTDA 

CASTRELU SA. 
CASTRO FERRETERIA 
CONSTRUCCION S.A CASFECONSA 

CASTRO REPRESENTACIONES S.A. 

CATALDO S.A. 
CATERING SERVICES ECUATORIANA 
ECUATERSE S.A 
CATERING SERVICES PANAMERICANA 
PANASERCA S A. 

CATERPIEZAS S.A, 

CATZOL S.A. 

CAUMOT S.A. 

CAVIHUR S.A. 

CAVINTRO S.A. 

CAVIOMSA S.A. 

CAVUREC S.A. 

CAZA S.A. CREA 

CAZUZ S.A, 

CEADE S.A. 

CEBALTI S.A. 

CECICORP S.A. 

CECILSA S.A. 

CEDAWORK S.A. 

CEDIMALSA S.A. 

CEDINONSA S.A. 

CEDRILUX S A. 

CEFINSA S.A. 

CEGAVAL S.A. 

CELBURG S.A. 

CELCRON S.A. 

CELEDI S.A 

CELEME S.A, 

CELENGRUP S.A, 

CELEXPORT S.A. 

CELICE S.A. 

CELLINI S.A 

CELLTICORP S.A 

CELWORLDSA S.A 

CEMARCE S A. 

CEMPELASA S A. 

CENAEST VIDA Y SALUD S.A. 

CENAFOR SA 
CENAPROYV S.A. CENTRO NACIONAL 
DE APROVISIONAMIENTO 

CENASUR S.A. 

CENDISIN S.A. 

CENECOM DEL ECUADOR S.A. 

CENEPACORP SA 
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31/01/1997 

27/04/2001 
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14/10/1994 
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23/06/1988 

24/11/2000 
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10/04/1995 

21/01/1997 

25/03/1997 

25/03/1997 

14/06/1994 
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04/09/2002 

06/10/2000 

29/04/2002 

09/08/1999 

07/09/1999 

28/08/2001 

08/09/1998 

18/04/2001 

23/01/1997 

18/06/1990 

01/03/2002 

29/12/2000 

16/09/1997 

10/09/1999 

15/09/2000 

17/10/2001 

22/11/1994 

22/03/2000 

06/02/2001 

29/05/1997 

05/04/2001 

10/03/2000 

14/09/1998 

08/06/2000 

26/02/1997 

03/09/2001 

25/09/1998 

23/08/1990 

07/09/2000 

15/03/2000 

28/02/1983 

01/11/2001 

05/11/1999 

29/12/2000 

11/10/2004 

20/07/1995 

 



  

72679 CENICORP S.A. 26 GUAYAQUIL 11/07/1995 GUAYAQUIL 02/08/1995 
CENPRODI S.A. CENTRO PRODUCCION : 

107339 Y DISTRIBUCION 21 GUAYAQUIL 31/05/2000 GUAYAQUIL 05/09/2000 
102382 CENSICOMSA. 30 GUAYAQUIL 18/07/2000 GUAYAQUIL 20/10/2000 

CENTER REPRODUCTIVE MEDICINE 
101369 S.A, CEREMED 1 GUAYAQUIL 21/07/2000 GUAYAQUIL 07/08/2000 
99852 CENTIBERICO S.A. 21 GUAYAQUIL 02/01/2000 GUAYAQUIL 01/02/2000 

CENTRAL FRIOTECNICA 
24482 ECUATORIANA VALENCIA G LTDA 14 GUAYAQUIL 23/05/1979 GUAYAQUIL 23/05/1979 
57009 CENTRALCORP S.A. 21 GUAYAQUIL 27/06/1889 GUAYAQUIL 27/07/1989 
75988 CENTRITEMP SA. 17 GUAYAQUIL 23/08/1998 GUAYAQUIL 17/10/1996 

CENTRO DE ASESORIA Y 
MODELIZACION MATEMATICA CAYMM 

29239 C. LTDA. CONSULTORES ASOCIADOS 31 GUAYAQUIL 17/01/1997 GUAYAQUIL 03/06/1997 
CENTRO DE BIOCOSMETICA MAGAME 

72507 S.A. 17 GUAYAQUIL 21/04/1995 GUAYAQUIL 23/05/1995 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 

causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 

de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 

contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 

principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen



  

“ 

de las' matrices de las escrituras públicas de cónstitución de las compañías citadas 

anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1%- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3".- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4*.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución a la Ab. Maria Elena Ochoa Flores de Moran y conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías, 

ARTÍCULO NOVENO. - INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remífáse a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución.    

   

  

    

NOTIFÍQUESE.- DADAGf firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

pira 

F A DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL



12) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS ra 

RESOLUCION No. 07-G-I]- : . 
0002451 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 04-G-13-0006119 del 4 de noviembre del 2004 y 
No. 06-G-1J-0006583 del 19 de septiembre del 2006, se declaró la inactividad y 
disolución de varias compañías, respectivamente, entre la que se encuentra la compañía 
CARSERVIRENT S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2006; 

QUE la compañía CARSERVIRENT S.A. ha superado la causal de inactividad y de 
disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 04-G-13-0006119 del 
4 de noviembre del 2004 y No. 06-G-1J-0006583 del 19 de septiembre del 2006, en 
lo que corresponde a la compañía CARSERVIRENT S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CARSERVIRENT S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 04-G-1J-0006119 del 4 de noviembre del 2004 y No. 
06-G-1J-0006583 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmaG 

-9 10..2007 

  

Ab. Guillermo Spinoza de los Monteros A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
Exp. No. 109121



P) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS suma 

RESOLUCION No. 07-611 0001361 
LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 02-G-1J-0008005 del 15 de octubre del 2002 y No. 
06-G-IJ-0006583 del 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 
respectivamente, entre las que se encuentra la compañía CARTEX S.A. con domicilio en 
esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2005; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 
abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 02-G-1J-0008005 del 
15 de octubre del 2002 y No. 06-G-1J-0006583 del 19 de septiembre de 2006, en lo que 
corresponde a la compañía CARTEX S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía CARTEX S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de las Resoluciones No. 02-G-1J-0008005 del 15 de octubre del 2002 y No. 06-G-IJ- 
0006583 del 19 de septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 
   

      
NOTIFIQUESE..- DA Compañías, en Guayaquil, a 

= 1 MAR2007 

ESPECIALISTA DE co ROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 
Exp. No, 72174



Pa SUPERINTENDENCIA 
MA DE COMPAÑIAS uma 

RESOLUCION No. 07-G-13- T0UEI22 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1)-0006583 del 19 de septiembre del 2006 
se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentran las compañías 
CARMAGNOLA S.A. y CENEPACORP S.A.; 

QUE las compañías referidas ya se encuentran disueltas. 

QUE por lo indicado en el segundo considerando, la Resolución de Disolución No. 06- 
G-1J-0006583 del 19 de septiembre del 2006 debe dejarse sin efecto en lo que 
corresponde a las compañías CARMAGNOLA S.A. y CENEPACORP S.A.; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0006583 del 
19 de septiembre del 2006, en lo que corresponde a las compañías CARMAGNOLA S.A. 
y CENEPACORP S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de la Resolución No. 06-G-1J-0006583 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

18 0CT 2007 

Ab. Guillermo Espiñoza de los Monteros A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CPM/Anita 
Exp. No. 70921-72748



REPUBLICA DEL ECUADOR . el 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * mn 

RESOLUCION No, 07-G-13- CU 06923 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No. 06-G-1J-0006583, 
declarando la disolución de varias compañias entre ellas las compañías CEDRILUX S.A., 
CELENGRUP S.A., CENTIBERICO S.A. y CENTRAL FRIOTECNICA ECUATORIANA VALENCIA 
C. LTDA. ; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que la fecha de 
inscripción de la escritura pública de constitución de la primera compañía referida es “15 
de septiembre del 2000”, siendo lo correcto “15 de junio del 2000”; en la segunda 
compañía referida consta que la Notaría en donde se otorgó la escritura de constitución es 
“Notaría Trigésima del cantón Guayaquil” siendo lo correcto “Notaría Trigésima Octava 
del cantón Guayaquil”; en la tercera compañía referida consta que la fecha de 
otorgamiento de la escritura de constitución es “2 de enero del 2000” siendo lo correcto “3 
de enero del 2000”; y en la última compañía mencionada consta que la fecha de la 
inscripción de la escritura pública de constitución es “23 de mayo de 1979” siendo lo 
correcto “9 de noviembre de 1979"; 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 
2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0006583 del 19 de 
septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba 
la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que los Notarios Décimo Sexto, Trigésimo Octavo, Vigésimo 
Primero y Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, al margen de las matrices de las escrituras públicas 

de constitución, tomen nota de la presente resolución junto con la rectificada y sienten razón de su 

cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia/de Compañías, en Guayaquil, a 

CG ly 19 001 2001 AN 
    
      

  

Ab. Guillermo Esfinoza'de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 
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— | 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON” GUAYAQUIL 

'1-. Certifica: que con fecha trece de Noviembre del dos mil siete queda 
inscrita la Resolución N” 06-G-IJ-0006583/ dictada el 19 de Septiembre 
del 2006, for el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y -- 
Liquidación de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, Ab. Cesar : 

v Ponce Moreira, Rectificada mediante Resolución No. 07-G-IJ-0006923, 
dictada el 18 de Octubre del 20075 por el Director Jurídico del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

* Compañías de Guayaquil, la misma que contiene la Disolución, de las 
compañías mencionadas, en la misma, de fojas, 142.709 a 142720, a 
Registro Mercantil númefo 25:430,; > 2 Se tomo nota del contenido de 
estas Resoluciones, ar “margen de las inscripciones, respectivas.- 3.- Se 

dl deja sin efecto) “a las compañías; ,CARSERVIRENT , S.A., mediante 
¿solución No 07-G-13-0004451, dictada el 9 de Julio del 2007 por 

Director.“Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil -CARMAGNOLA S.A. y CENEPACORP 
S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 0006922; dictada el 18 de 

Octubre del 2007, Hor el Director-Jurídico de Disolución y Liquidación 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil;"CARTEX S.A., mediante 
Resolución No. 07-G-1J3-0001361, dictada el 1 de Marzo del 2007, por el a 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de N 
la Intendéricia de Compañías de Guayaquil. - 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

  

REVISADO POR: 

— REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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